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carácter secreto de todas o parte de las actU$:ÍOIlCS». Otra es la del
art. 680 de la Ley .de E11iuiciamiento Criminal,~ el cual las
sesiones POdrán tener lupr .... puerta cenada~ aS! lo exijan
razones de moralidad o de orden PIlblioo. o e! mpetc>.debido a la
persona ofendida por el delito o a $11 familia». y el Ptesidente.
previa consulta con e! Tribunal, adoplBrt la decisión _po....
diente. «CODsi¡nando e! acuerdo en Auto moti~.

De lo dicho resulta que la publicidad del~ no puede
restrin¡ine sino por los motivos expresos que la ley autori.., Y. en
consecuencia, las IiacuIlIHIes que 1ai.1eyes~~ a los
Tribunales no pueden desconoc:er e!princiPiode~~_
por la cual deben ... interDre1lldal de tal Dl8IlOnl~cIeie1laWVO
su vi¡encia. Por lo tanto. debe oeftaIarae. 00ilIC)••1Ohabecho
la Sentencia m:urrida, que e! art. 268 de la Ley QsPnica.del Podet
Judicial-a cuyo tenor, como ... dijo, ...au~1a!:OD$tiWCi6n del
órpno judicial fbera de su sede-t contieDe q&DOtmaencamin,d.
a dotar de eficacia al procecIimiento. cuyaaplicaci6jl debelw:ene
sin merma de las prantia coostitueionalea del ¡ll:OClO$O.

3. AIep el demandante de ampero,en.~~, que la
celebración de la vista en e! recinto del Ceiltro~. de
ré¡imen c:errado de Hemra de la MaDdla. .•~pOr la
providencia del Juez de Instrucción de Ms........... _21 de
septiembre de 1985, no ha res¡letado SU denodloa un.~
público con todas las prantiu n><:OIIOCido en e! art. 2402 de la
Constitución. Y forzoso es comprobet que tal. denodlo.,dadas.. las
circunstaneiaa en las que tuvo lupr la~ ha .uJQ,. de beC1lo,
indebidamente restrinsido. No ... cuestiona 1IQld. en .1IIQdó.alauílO
la liacultad que tie.. el Juzpdor, por razones de 1ellUidadiy. para
mejor tutela de los derechos, en rel8clón con e! contextoatnbiental
del proceso, de aplicar las medidas excepcióDalea que~ 1011
mencionados articulos de la Ley~ del Podet JlIfJici!d Y de
la Ley de E11iuiciamiento Criminal, Ylijar para.1a vista la fecha que
estime más adecuada. pero es obvio, por lo que antes .. dijo, que
el uso de esaliacultad ha de lw:ene sin~:~uas
a las que se refiere el citado art. 24.2. •.' . . de la
posibilidad existente de ..lebrar la vista a puerta ·cenada por las
razones de orden público a las que alude ef art.680 de la t.ey de
Enjuiciamiento Criminal, el hecho es que en el presente caso la
decisión de ..Iebrarla en el Centro pentienciario donde ... hablan
producido los hechos imputados a l\I8ldianes del lnÍ$IIIO, y en
presencia de un PIlblico compuesto por penOD8a ton vitlcuIación
funcionál con los acusados, lIevaIia oo•.una coDJide'!lble
limitación de las prantiu que. como heinoa _lado antes,
conlleva la publicidad del juicto.

Aduc:e ciertamente la Sentencia impupada de la A\Idiencia
Provincial de Ciudad Real, en su ÑndameJlto juridico 2.', que no
huho conculcación de la publicidad, porque.«1'0 conata que
nin¡una persona interesada en la a$iatenciaal acto. no.~
aoc:eder hasta la dependencia donde el . .. se celelltó. ain
peljuicio de que hubiere de haberae so= a .1011.~
co.ntrolea destinados a "!vapardar la~ del.~
mIento». Pero resulta evidente que se ~ de un .beChoain
relevancia suficiente en orden a la publicidad delaeto, por cuanto
lo que importa no es tanto la presencia elil!::tivade~tes,
cuanto la posibilidad de que, como se dij\> CIlla Sen~deeste
Tribunál 30/1982, de 1 de junio, cilld"".no pueda
presenciar el juicio mientraa se diapo de ~.... ~ elIo:.>; Y
desde 1-. el derecho de las partes a que e.ta. poaibiliiladsea real
para que el juicio se hasa con todas las pranuas. En el presenle
caso, ya las medidas de control impueataS para e! _-po{ lo
demás justificadas, dada la naturaleza del~~to-.crea
han una reducción lictica del IibR _ allocalClle! que se
celebraba el proceso, no compatible con el principio de llull1icidad.
A eno cabe ahdir, en relación con las pranuas Q1Ieeste principio
implica, Q1Ie aqullas posibilidadea concret8$ de_ delPllblico

14850 Saja Primera. R«UnO tk ampam 1RÍfMTO 4S8/1986.
SenJencia /lIÍmmJ 97/1987, tk 10 tk junio.

La Sala Primera del Jribunál Coostitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente. Presidenle, don Francuco Rubi\>
Llorente, don Luis Luis Diez-Picazo y P!'neo de León, don Antonio
Truyo! Sorra, don Euaenio Dlaz EimiI Y don Mi¡uel Rodrf¡ue%
Piñero y Bravo Ferrer, Ma¡istradoa, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la sisuienle

SENTENCIA

En el recurso de amparo nÚIIL 458 de 1986,in~ por e!
Procurador de 1011 Tribunáles don Pedro Antonio <Jo~ san
chez, asistido por el Letrado don Jesús del Ojo CaJlera, en nombre

---~,------------

en ~erál al lusar de la vista estaban al mar¡en del pode{ de
decisión del órpno juriadicciOlla1.

Por último, la limitación lictica de la publicidad en e! caso de
autos ..- queda 00lIIIl0DSIIda. como se sostiene en la Sentmciarecurrid7Yéñllia aIeaacioñes del Ministerio FIICa1, por la presencia
en elaclo de periodiataa que illÍormanm en diversoa medios del
desarrollo de aqua; pues valen a este respecto las mismas conside
raciones Q1Ie acaballlos de hac:er.

La conclUsión que se deduc:e de cuanto nevamos dicho no
puede ... sino que las resoIucionea judicialea impu¡nadaa ban
vulnerado e! derecho del hoY _le en amparo al proceso
PIl.. lb1ico con todas las prantfaa reconocido en el art. 24.2 de la
Coostitución. LaS disposiciones .' en materia de blicidad
del prllCe8\> tienen, tam:,!:¡ la 'A:rde 8IeJ1U8r el .r::: de
las partes • 'lUO el Tri decida la caua sm estar sometido a
jaIluenciaa~ a .Ia.~ que las resoluciones
impupadaa no han aaúsfecho adomente.

4. A lItaY." abundamiento, en lo toeanle a la indefensión,
alep4atambi& poi' el recurrente, oorrespolIdll asimismo poner de
~ que la coostitución del órpno judicial en el eatablecl
~to .caroelario en el que tuvieron lu¡ar los hechos que se
j,¡qabo'-D\> aólo ha vulnerado. e! princípjo de publicidad, sino que
ademú P9dido afectar a otros derechos del recurrente. En
efecto,. tratUdose de OIIjuiciar hechoa puniblea imputados por un
recluso • penonál del establecimiento penitenciano en e! Q1Ie se
..lebró.e! Juicio, es evidenle que I!ate tuvo lupr en condiciones
que, <lb;etivamente considertdaa, no son de $llYO idón"",~
......tim del>idamenle la. imJ)lldalidad del Tribunal, Q1Ie debió
J.U%I8r" la presencia de un pl1bIico limitado Yacaso predispuesto
en favor de unade las non.. y~ permitir, por consecuencia, uD
~. sin ~'"de1derechcl de defensa.

5. En cambi\>, debe considerarae Q1Ie no ... ha vulnerado el
denodlo de delimaa (art. 24.2 de la Coostitueión) del _le
como consecuencia de las medidas de aeauridad a que se vio
~meti&l SU Letrado a la entrada en el eatablecimiento penitencia
rio. Estas medidas no han tenido, ... ... deaPrende de las
aetuaci!'nes.aareaadaa. nin¡una repercIUIIón en el comportamiento
procesal del ÁbOpdo-en el ejercicio de su función.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunál COostitueional,

POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU.
CON DE LA NAClON ESpAÑOLA,

Ha decidido:

Oto...... el amparo solicitado y, en conaecuencia:

1.' Declarar el derecho del demandanle a que sus pretensiones
jurldicaa sean vistas en un proceso PIlbIioo.

2.' Anular la Sentencia de 19 de marzo de 1986, dictada por
la Aud¡encia Provinciá1 de Ciudad Rea1 en el juicio de liltas
provemente del JUZIBd\> de Instrucción de Manzanares (dilill""'"aa
JlleVÍU 62/85; rollo de apelación 39/85). anular la Sentencia del
Juzpdo de llIatrucClón de M8IIZIIJItres i:felécha 18 de octubre de
1983¡el Auto del mismo JUZIBd\> de fecha 8 de \>Clubre de 1985.

3.l«trotraer las actuaciones al momento proc:eaál en el Q1Ie
el JUZIBd\> de Instrucción debert lijar la fecha y el lu¡ar de
..Iebnición del juicio verbal de liltaL

Publiq..... esta Sen~ ... el c1lo1etIn Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diez de junio de mil novecientos ochenta y
aiete.-franciaco Tomás y Vá1ienle.-Francisco Rubio LIO
rente.-Luis Diez-Picuo y. Pon.. de León.-Antonio Truyo!
Serra.-e~ DIaz Eimil-Miauel Rodrfauez-Piñero y Bravo
Perrer.-Firmados y rubricados.

y representación de don Luciano Guillén L6pez y don José L6pez
Garcia, imPlJBD8lldo la sentencia dictada por el Juzgado de Primera
Instancia de Arell8S de San Pedro el 9 de enero de 1986, revocando
la del JUZIBd\> de Di~m~ excepción de lilta de
Iesitimtción pasiva en ..ento sobre acción coofensoria de
servidullll>re.

En el proceso de amparo han sido partes don José Ferúndez
Decano, re_ntado por el Procurador de loa Tribunálea don
E~que_ Fetrero Sánchez y el Ministerio FIICI1 Y ha sido Ponenle
el M&Bistrlldo don Luis Diez-.Picazo y Pooce de León, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECeDENTES

1. Por escrito que tuvo entrada en el Juzpdo de Guardia, para
el Tribunal Constitucionál, el 24 de abril de 1986, don PédI<
Antonio González Sánchez, Procutador de 1011 Tn1>unalea, inter
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puso recurso de amparo amstitucio-.I en tlOm~y~ón
de don Luciano Guillén López ~,*Qul:fa,.CClDllaCClDlla la
SentenciadidadaporelJU2PdOde' In~'de~de
San Pedro (Avda) el 9 de enero de 19~, ~enapelaciÓllde
los autos ele juicio ftrbaI civil nútn. 81/1~, ~.de1

Juzttci:::~to=~:-=~la SeIltellCia~lJa
reconociendo el derecbo de los _ a l¡Ueae~ la
prueba cIocutnetIúI admitida Y DO efectuad' ya l¡Ue aedicte

~,,:,,=m!:.":"Ia~Y·=~~':...':a-;
conocido de la misma.

2. la demanda le 6""",_t. en los~ ItereltoI:
a) El 15 de octubre de 1984 ae pn:oentó, _ el J-..to de

Distrito de Arenas de San PndIo, por~ de los IOIicitantel de
amparo, demanda de juicio verbal clviI e.iet'ciUílldo acxió¡tcl!a1é$Q.
mde~d=~ .

Admitida a trámite la demanda Y C1e1ebroda la vista deljU!cio.
sudmitieron las pruebas J'i_1D pod..~_

i:"..:t%~:=n.:=:oe::~~:~
municipales y datos obrantes en.SUS archivos.

11) Practicada la prueba ptopUeSta Y admitida, ncePto la
documental púlllica a que le ha beclKlref~ I!"r.baberse
nepdo el Ayuntamiento de Lanzahita a expedir las <:eJ'till<aciones
solicitadas, le dictó el 9 de febrero de 1985 Sente~ por la 9U1l le
desestimaba en todas sus~ la deníInda.

c) Interpuesto recurso de apelación ante elJ~de Printet'á
Instancia del partido le celebró la vista con la úntca prrsencla de
los apelantes que expusieron las consider.aoaes9ue co.en el
aeta levantada al.efecto. En dicho ~por la <lireCción .Ie!rIlJa de

.los apelantes le hizo constar r;sprrumrnte que le SQticilaba la
práctica de la prueba documenl8I propuesta en primera instancia
don4e no le pudo verificar como~ de la nraativa del
Ayuntamiento. Sr hizo CODltar, a tales efectoS, la posible violación
del arto 24 de la Constitución.

El J.....do de Primaa InllatlCia,en~n de 9 <le~ de
1986, revOCÓ la SrntetlCia apelalJa y, sin en~ en. el ft>ndo del
pleito, estimó la excepción planteada de falta de Iraitimaci6n
pasiVa.

la vista de la apelación sr celebró atIteel Juez tillllar del
Juz¡ado de Primera Instancia de Atrnal de San Pedto.llallléttdose
dietado en cambio la Sentencia por el Juez de~to en~
de Juez de Primera Instancia, casi un año despoés de oeIebtada la
mencionada vista.

3. Los fundamentos jUridicos de la demanda son los si¡uien
tes:

a) Sr lIa producido una evidente vuI~ón del prittcipio de
contradicción, y por consi&uiente del derechO a la· dtfetlU, con
violación del an. 24.1 de la Constitución, ya qllt ~ •.it/ZIII!Ot lIa
~~~:=rótt~queCuildci_te"""""d'en

11) Sr ha producido una VIlIneración del priadpi9 de con
¡rurncia lt!timamente Iipdo. Iaanteríor.CoD~dela
defectuosa constnlCCióti de la SentetlCia.~6Iía",
""mo «Itecho probado» dosea~pertIl~que. plantea
ron en la contestación a la -----,-a. Ella ~·.·de.la
sentencia ti de tal lIIIl1IIlIIaa que en realidad caso
de refomurtio in peius.

el la Sentencia vuInen laIItbibl el árt. 24.2 de IaC'oltMhuci6t'
al nr¡ar sin finulamento a}¡uDo, la ~.. ,,)ll'UlllJa
propurstá y admitid' ea la prime<a inslucia. DO~porla
_tiva del órpDo admiDiItrativo obticado • facilitada y ab!OIuta
mente nrcesartI JIIIllI l&IIar el pIrito.

d) En llItimo támiDo le tia vuInrndo lambién el árt. ¡18 de

~~~~ci:;i:t:',,~~~~j~';¡i~a:.-.=
en tanto la vista, Y por tanto def_del~••• ::11: atIte
un Juez diItioto al que 6_1_ dil:ló.1a Sentencia.

4. PtlC~.1I dejtmil) de l~laSecQónPrimrra
acordó admttir a lrimile la dema"".Úl~ com"niQMMlo al
Juzpdo de Primera Instancia de AffiIas deSan~Yal ...
Disirito que en el pIazo de diez dfasmnitieraíl"'~que
hu1>iesr en IV poder, Y. que le rmpl_" '.Ql!Íl'Dta IaablatIRdo
~en el juicio ftrbaI81(1984 para queeaelpIazode~,dfas

~~~':l'::::':$EIe~dar nlcibidas las rrmitidü· tea de' losJ""::" de Primera Instancia ~to de AlQU ele "'fedfo,
clatido vista de ellas al~ FISC:a1 yaI~tepotpIazo
común de vciote dfas a fin de que fonnuJaran las altPciOtleS qllt
Últeresaran a _ derechoo.

6. El deIIlandante evacuó el traslado conferido mediante
escrito dr.2(l de DOvirmbrt de 1986 en el qllt insiste que sr ha
producido itthcción del an. 24 de la Constitución, porqne se llan
vulnet1ldo .en la ndllciótt los principios de contradicción, COn·
~ ydaeCiIQ de dehsa y tIltela d'ecliva.
. AIirmil el deIIlandantr que la~ planteada, referente a
la fiIllt de penllIIIIlidadno es en realidad tal sino una excepción
del!mdo,liIque aededuce de la _.BriÓ" del demandado y de la
rraoiucido. del JIlZPdo.de DísUito; por ello es improcedente
raolver la t:uesdó" en liIación de _ excepciÓ"~.

CoDtiDúI a4tttIaDdo que el hecho de no~ la prueba
propuesta , adJtIitidale lIa causado iIldefeJWóo, ya que estaba
destinadaa-.editar la .tunIIeza juridica del terreno que separaba

a~~:JI. cirt:l"'Il.ncla de qllt 1&Srmencia didada lo baya
~""Juez que tlo l\Ie el qne t>rtSidió la VÍIta, qlltbranta el

alJUez~.'nado por la Ley, Y el derecho al proceso
debido. cal!IIIIdO, adrmú la indefetllióa; ttnDina oupIicando que
le dicte Srmencia estimando el __

. ··7;J'WeI~ Fia<:aJ.:It lOmtaIizó-átrámite mediante
racritode 11de noVÍCllllft de 1986, ea el qllt afirma que el proceso
se enctlentrá resido por el principio de consruencia. lo que impide
que su objeto pUCda orr WtiIateialmente tttodificado por el Tuez,
.uea-ttdoeste llriDciPio ala im '1>ilidad de alterar los términos
drldollJate.llDtiCDded~ia<:aJ qur en el uunto analjzado
como la ......... de ¡ttmt'Ñresolvió soble el filodo del asunto.
la estimarión· de Utl& ClICePción·~ por la apelación ba
alterado los tfntIiDl>S del debate. iñciditttdo ea inronpuetlCia.

Por Jol¡Ue Iaace a la peswtta vio!arión del arto 24.2 de la
Constitución porDO táIizaroe la prueba propIltsta y admitida. cabe
decir qllt la.~n dettunciada no lIa sido causante de petjuicio
aJluno. para.. el~te. ya ·qllt lo que: ""n ella le pretendia
ac:rtjJjtar Iaabla sido objeto de acrrditatnWt.to por otros medios.

Én Io ......te a la.~ de violaéión del an. 24 por el
becIKI de<íUt le lIa diclado tencia por otro Juez distinto de aquél
II1te tI que. cele1>ró la vista, estima el MiDisterio FISC:a1 que tal
cirl;unstancia anda tiene que ver con el principio de inmediación.
ni cone1~al proceso debido, poa la sustitución se ba becho
en com~tode lIOt1ttaO Ieples.

Por loexpurato suplica que le estime parcialmente el recurso de
amp!ll'O por srrÍJlCO_nte la Sentencia dietada con la pretensión
deducid' eo el _ de aprlación.

8. Por providencia de 17 de mayo se señaló para volICión y
fallo el día 3 • junio.

JI. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

L Las cuestiones que este recurso plantea son tres: 1) Decidir
si lIa incurrido en iocott¡tuencia e iodefrnsiótt la sentencia que, en
arado de tprJaclón, drIestima el _ ÚllerpuestO contra la
ilietada·~ el fondo en primera instancia, y, sin embarao, la
tev.OCI.J:¡:tender que no ocurre lraitimaclón activa, ni pasiva,
tÍI la ••. PI-' COtIItituida; 2) Si ittIiitI¡e el derecho a la
,.. la SeIltencla qllt ae dicta sin q.... le~ur un medio
jlrol>atóIjO que babrIa sido previamente admiiido, Y 3) Resolver si
quebranta tI derecIto al p'roceso debido, <:a....ndo indefensión y
V1lItterando la inmediación judicial, la circunstancia de que la
Sentencia aea didada por lID Juez distinto de aqua que celebrÓ la
vista.

2. RrIprcto al primero de los problemas, es sabido que un
Tribunal no puede rcao.lvet, a-menos que incurra en incongruencia,
~ cuestiones jurldicas, m.' lOenos, q.ue aquellas que le son
rotttt.uJadas. por las partes. Le está vedado, también, alterar los
ténniDos.del debate. resolviendo problemas que no llan sido

:~a=S~~::'~;~;;tis:.~~~
_to aJtilndoJlOrla lletttetICia de. pnmera ittIIancia con el
atptttento, ... -. de que la acciótt~ no jJIlede
prosperar PMI....Ia aervidumbre que te¡uJa el an. 58S del Código
Civilrxipque los JIftldios dominante y sirviente tran colindantes
lo que oo. era el caso <considerando~, itlciso último de la
teIOIución de inatancial. atpttttnIO q..... repetido~ el denomi·
nado becho.~ dQs de la Sentencia de ~ón.

Esta, en su identifiC8l'ión con la de ¡_ncia, afirma en el hecho
~nno: «Jfaciendc> _QI los becIKIs probados que sr
ésPrciflcatl en los c:ottsiderandos de la Sentencia recutrida. procede
en~:r:¡ &tilDar. la elI<ltIIción planteada en la contestación
a la . de fa1lá de lraitimaciótt activa.t:""".

~1ta, portlltlo, que, Por encima de la . . empleada de
la~ rn6'* lltiJizIda,y de la defieirttte ronstrucciÓ" de la

~=:t:~~~Ia~ compIrta entre la
la aparente Y única dicerencia ",dica en que siendo el mismo

fondo clesestimatorio el de una y otra. la de instancia considera que
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lo que no existe es derecho, en tanto que la de apelacióo ni...
leaitimación ac1iva y pasiva, pero por ausencia de derecho.

Que esto es &si, se acRdita, adeIDÚ de por lo. razonado por las
mismas aIepcioncs del recurrente en ampan>, quien 9.que el
demandado planteara la ex"".J!Ción de falla de personaJi<laG Y que
lo que planteó fue una cuestión de fondo.

Si todos los interviníeDtes en el proc:eao esdl1~.~ en 'lue
lo plantesdo en ambu instaDciu y RSUeIto por,,_Sen~
es lo mismolóes obvio que el principio de conpuencia no .alcan%a.

a prote¡er a s Iitipntes de~...mientOljllridiecll defectuc!oós o
equivocados. Tampoco se1'ftlduce indefensi6npor1f.~cia
de que los derechos de Ias.partes sean calilicadiJo~ _ o.de oIIá
maneta, ya que por encuna de las~ •.elDpIea4as,en la
sentencia de apelacióo no se han a1tetado los~ de1 debate
ProPUesto pur las partes, ni se han resueltoC'~que nolllyan
sido planteadas por eUu. .

3. Por lo que hace a la vulperación del art. 24.2 de la
Constitución, que en opiniÓD del demandante aupnne el hel:h0 de
no haber realizado la prueba docuntental~ y adJóitida,
cabe decir que la inlia<ción denunciada se Jll'Od\Icll CliaDdo como
consecuencia de la omisiÓD probatQfia los derechOs de las partes
quedan desprote¡idos.

A estos efectOs la documental admitida Y no ptl!Ctic:ada preten.
dJa acreditar la ...tunleza de bien P!'trimonial o de ~inio

público que correspondla a una r:t..~::~- ~ue.. ..,.ba las
prolliedades de los liliaantes. La 'de -..na y de
apelación considetaD imilevante este exlmllo, 1ll*IO!flOIaacción
confesoria ejercitada.~ en el~ Sl5 iIeI ~Civil, se
fundamenta en que los JlfC'!ios dolninante y aitVieirte .... colin
dantes, y como los predios de los Iitipntes esdl1~por.un
terreno propiedad del Ayuntamiento no exiate la .. .que el
art.-585 delCódiaoCivil reqllÍele.De este $doIo~leen la
decisión no es la WunIeza públI.,. O~ iIeI 1etrno ~ue
separa ambos predios, sino e! que _tos DO SC!D éoIilIdantea.

Este ~ntmiento judicial, qua hace iD~ la prueba
propuesta por el demandante DO es caDrichoso. ni..-bitrSrio. y pur
éste no se ha alepdo ..-da l/ue acredite que·1a ~ÓD de la
prueba omitida hubiera modificado la solución del pletio.

Lo expuesto comporta que tampoco, en este exlmllO, se pueda
entender producida la vuIllCfIIción del derecho fundainenlal deoun
ciado.

4. En lo refereDte a la infracción consiatentc .en que e! pleito
no haya sido fallado por el Juez ante quien se celebró la vista, este
Tribunal tiene declarado que pese a: la trascendencia que desde el

14851 Sala Primera. R«urso de amparo nrlmero 471/1986.
Se1llenCÚJ nrlmero 98/1987, de 10 de jrmio.

La Sala Primera del Tribu...1 Constitucional, compuesta por
don Francisco TolDÚ y Valiente, Presidente; doD Franasco Rubio
Uoren~ don Luis DIez-Picaza y Ponce de LeótI, don Antonio
Truyol ;>etT&, doD Eu¡enio Dlaz Eimü y don Mí&úe1 RndrIauez
Piñero y Bravo-Ferrer. Maaistrados, ha pronullCiad<)

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA

En el recurso de amparo núm. 411/1986, j!fODlovido por el
Procurador de los Tribunales don I¡nacio A¡uilar Fernáodéz, en
nombre y representación de don Aurelio VeJa AJaminos, asistido
del Letrado don Antonio Súchez·TQrü Rivera, .Cqntra SenteDcia
del Tribunal Central de Trabajo de 20 de febtenj de 1986,
desestimatotia del recurso de supliclci6D iD~.... contta seD
tencia de la Maaistratura de Trabajo de CiUdad lt.,.¡ de Sde_
de 1985, Y en el que ha comparecido el MiDiIteriD F"tSCa1, siendo
ponente el Malistrado doñAntonio Truyol sma. quien expresa el
parecer de la Sala. ~

L ANTECEDENTES

l. DoD I¡nacio A¡uüar FemáDdez, Procurador de los Tribuna
les, en nombre y representación de don ~urelio VeJaAJaminos,
interpuso recurso de ampan>, p'or escri10 ~tadoetl ellll:rPdo
de Guardia e! dJa 30 de abrü de 1986, conttala Seotencili del
Tribunal Central de Trabajo de 20 de fcbrerodel~deseatima1O
tia del recurso de suplicación iDlefPueslo pare!~ contta
Sentencia de la Mqistratura de Trabajo de CIudad Real de S de
enero de 1985.

punto de viata de los derecbQS fundamentales amparados pur la
Constitución puede tener en la aplicacióD de las normas procesales,
es l'1aro que DO toda infracción procesal tiene relevancia constitu
cional. l!it e! _to '1ue. reso1velD.... y en e! punto concreto que
ahora lI1aIi.zalItos, e! demandante .. que se ha inftinsido el
derecbo ji 1_ predeterminado por la Ley; pero este derecho lo
que pratI!ÍD. pera un suPuesto como e! controvertido, es que la
apelación. de UD. juicio verbal civil sea resueIta por un Juez de
Primera 1nslancia; o, por quien fuDclonalmente ha¡a sus veces. Es
evidenleq~ esa~tia III sido otorpda en el proceso previo. La
norma~ no se extiende a PJlUIlÍZlIf un Juez concreto
como ¡nIeode el recurreDte.

se a1eIa. -1ribl. que la austitución del Juez que presidió la
viata delreeuno de apelaci6n por el que dietó la Sentencia que
resolvió dicIIO recuno. ha causado lndeflmSiÓD al demandante.
Basta, siD~ una Jectura del aeta de la vista, en la que se
pIamwoD demQ& de1aIIado los motive» y __ de impugD&ción
de la Sentencia de ins~ p8d comprender que no se ha
Producido la ~si6n .denuilciada, pues las alqlllciones del
demandan~lante se incorporaron a las ac1UllClones y ban
tenido q~ setexami..... por quien delinitivamente ha resuelto el
Iitilio, lo.que no habrla ocurrido si e! aeta de la vista bubiese sido
breve y s!JCÍDta.

S. De lo expuesto se deduce la protedencia de desestimar el
recurso de amparo que examiDamos.

FALLO

Eo atenciÓD a todo lo CXl'ueslo, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU.
CION DE LA NACION ESPAROLA,

H~ decidfdo:

Desestimar e!'recurso de amparo interpuesto por don Luciano
Guillén L6pez Y don José López Garcfa.
~ _ Sentencia en e! «8oIetlD Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diez de junio de mil novecientos ochenta y
siete.-F"~ Francisco TolDÚ y Valiente.-Francisco Rubio
LIorenle.-Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-Antonio Truyal
Serra.-Eusenio Dlaz Eimil.-Mí&úe1 Rodrl¡uez.Piñero y Bravo
Ferrer.-Rubricados.

La demanda de amparo se fundaba, en sintesis, en los siauientes
hechos y alepciones:

a) El recurrente prestaba sus servicios a la Empresa «Pablo
Mo¡¡'" RClItlú. Sociedad Anónima», desde e! dJa 1 de enero de
1969. LaEmpreaa adeudaba al ttabajador los talarios de mayo a
octubre de 1!1l14. por In que e! hoy recW'eD1Ie en amparo, tras e!
preceptivo intento de eóDciIiació interpuso demanda ante la
Maaisttatura de T~ e! dJa ~ de oOviembre de 1984, en
SQlicitud de resoIuciÓD indemnizada de SU contta1O de trabajo. En
e! acto deljuicio, ceJebrado e! 19 de diciembre de 1984,1a Empresa
••ndada le opuIDa la pretensiÓDdel~ Yformwó recoDven
ción, al...oda~ e! trabajadce liabfa sido cIes¡>edido por fallaS de
asistencia. al~ y tmuaresi6n de la.."..... te contractual, pues
estuvo dado de. por cttIénnedad conn1D deade e! 23 de octubre
al 14 de DOViembie de 1984 Y. una ". dado de alta Itlédica, DO se
reincorporó a illI Puesto de .tra1lI!io. siD preseDtar justificacióD
aI¡uoa de la cauaa de aus auseociaa. Se practicaron las prue_
propuestaa por las partes, y en tñmite de conclusiones la Empresa
demandada sOIicit6 cleI Mqistrado la reali2aciÓD de düiaencias
para mejor proveer, recabándose testimonio de la plantilla de la
IDÍIInL

El dJa 20 de diciembre de 1984 e! representante de la Empresa
com~ó ante la t.fa¡istratula para ¡nesetltar un aeta notarial
levantada e! dia anterior, y eo la que constaban las declaraciones
del personal. de dicha plarltilla sobre los pqos etectuados al
tta~ Y au iJtasiatencia al trabajo. Ea la misma fecha la
Ma¡isttatura dietó providencia del si¡ulenle tenor: «Para mejor
pro..-, t1Daae.. a los autos stauidos azite _ Mqistratura con e!
DtUn. 3.805 de 1!1l14 los dOcumeDtos lIIIClt'tIIdós por el Iepl
tep¡esenlaDle de la dClDandada "Pablo Molina RottWt, Sociedád
An6nima~. ea comparecencia de fecha de hoy..

b) El dIa S de enero de 1935. la Maaiattatura dieta sentencia
en la que,dmstimando la dClDanda, se a6aue1ve a la Empresa, por
entender~JuqBdorque efectivamente el trabajado)" habfa abaodo
nado su.l"*to de trabajo, daDdo por.extin¡uida por JlfOIl.ia
decisión la relación laboral, no pudjetldO prosperar la aoctÓD


